FUNDA RECURSO

EXCMA. CAMARA:

MARIA ALEJANDRA FERNANDEZ, por su derecho, en estos autos n° 1145/6/2F, caratulados: “BRENNAN, SANTIAGO FELIPE C/ FERNANDEZ, MARIA ALEJANDRA P/ TENENCIA - MEDIDA PRECAUTORIA” a V.E. digo:

I. FUNDA RECURSO
Que en tiempo y forma vengo a FUNDAR RECURSO planteado en contra de la resolución de fs. 82/83 por la que se otorgó la Guarda Provisoria de tres de mis hijos menores al progenitor de los mismos, Sr. Santiago Felipe Brennan, solicitando al resolver se revoque la medida, restituyendo a los tres menores a mi parte, con costas. Ello en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se señalan:

1) ANTECEDENTES:

La presente causa se inició por el progenitor de los menores, en el mes de Febrero del corriente año,  solicitando la Tenencia de los mismos y como Medida Precautoria, la Guarda Provisoria por considerar que los niños se encontraban en peligro y total abandono por parte de quien ostentaba la misma.

En dicho escrito se manifestó que los menores se hallaban descuidados, sucios y mal atendidos, lo que denotaba un total desapego por parte de la madre en los cuidados hacia sus hijos. 

Se ofreció como prueba de la Medida Precautoria, solo declaraciones testimoniales, a las que el Tribunal agregó Pericial y Encuesta Ambiental en el domicilio donde residían los menores.

Se llevó a cabo la sustanciación de la medida tomándose las declaraciones testimoniales, se realizaron las pericias psicológicas a los progenitores y la encuesta ambiental en el domicilio de mi parte.

Mientras ello ocurría, en el mes de marzo del corriente año, el actor retiró a los menores del colegio a donde concurrían y llevándolos a una audiencia  a la Asesoría (que no estaba ni siquiera fijada) logró hacerles decir a tres de ellos, que querían vivir con su papá y sin más la Asesora dictaminó que “ permanezcan los menores Santiago, Daniela y Juan Jesús bajo la guarda provisoria de su progenitor”, a lo que el Tribunal, por decreto consintió (ver fs. 68 y vta.).

También la Asesora solicitó como prueba la realización de pericias psicológicas a las partes, a sus nuevas parejas y a los menores y una Encuesta Ambiental en el domicilio del progenitor.

A fs. 75 mi parte denunció un hecho muy grave ocurrido en el domicilio del progenitor que había llevado a la intervención del juzgado en turno tutelar a los efectos de que la menor María Belén  fuera escuchada. Este hecho  motivó que mi parte  expresamente se opusiera a la Guarda Provisoria peticionada por el actor por considerar que los niños se encontraban en grave peligro moral y físico en la casa del padre. Dichos hechos fueron narrados en el Expte. n° 653-06-7°F, caratulado: “ B.M.B. p/ Medida Tutelar”, del que se solicitó tomara conocimiento el Tribunal que debía otorgar la Guarda, pero inexplicablemente fue denegado por el Juzgado, quien ni siquiera pidió el expediente.

A fs. 80 la  Asesora solicitó se requiriera el referido expediente al 7° Juzgado de Familia y se practicaran las pericias a los menores. No obstante ello el Tribunal resolvió sin más trámite la Guarda Provisoria, otorgando la  de tres de mis hijos, al progenitor.

Contra esta resolución se alza mi parte en Apelación.

2) LA RESOLUCION APELADA:

La resolución apelada afirma que se advierte una seria limitación de la madre en la atención y cuidado de los hijos, no solo en cuanto a higiene sino también en cuanto a apoyo escolar y  sumando a eso, la  voluntad de tres de los niños, expresada libremente ante la Asesora de querer vivir con el padre, resuelve como lo hace. 

Con la excusa de la celeridad que debe imprimir al proceso por tratarse de una medida prevista en el artículo 112 del C.P.C., la Inferior no ha dejado producir pruebas absolutamente necesarias, no solo para conocer la verdad, sino también para evitar los daños que puede ocasionar tanto la separación de hermanos entre sí,  como la separación de niños pequeños ( 7 y 9 años) de su madre. 

Por ello mi parte se agravia de la resolución apelada porque entiende que la misma no ha merituado correctamente las pruebas rendidas y ha omitido la producción de otras que hubieran esclarecido el tema, teniendo en cuenta el exclusivo interés de los menores.

Analizaremos ambos items.

a) Prueba rendida:

1. Pericias: De las pericias agregadas a fs. 77 y 78 surge claramente que quien se encuentra mas apto para ostentar la guarda y tenencia de los menores es casualmente mi parte y no quien la ostenta actualmente, por orden judicial.

Mi parte ha pedido asesoramiento profesional a psicólogos del medio para poder evaluar las pericias realizadas  y así ha sabido que las conductas descriptas como típicas  del Sr. Brennan (mecanismos narcisistas, conductas expansivas, oposicionistas, tendencias impulsivas) implican en realidad, trastornos de personalidad que le impedirían ejercer adecuadamente el rol paterno, tan es así que la psicóloga interviniente, del Cuero Médico Forense, Licenciada Mathus, ni siquiera refiere que puede estar apto para el desarrollo del referido rol. Sin embargo, el Juez Inferior le otorga la guarda de tres de sus hijos.

La pericia referida obra en autos a fs. 77 y casualmente, es la única fotocopia absolutamente ilegible de toda la compulsa. Del análisis efectuado por el profesional consultado, cuyo informe obra en poder de mi parte, surge que el actor padece de un trastorno paranoide y narcisista, con escasa tolerancia a la frustración y nula empatía, considerando a quien padece este último concepto, como una persona que  no logra conmoverse con nada ni con nadie, ni sentir por nadie, absolutamente nada.  

Con respecto a la pericia de mi parte, la que obra a fs. 78, la profesional consultada ha señalado que toda su conducta se debe al impacto emocional altamente lesivo que le ha ocasionado el retiro de tres de sus hijos de su hogar, en forma solapada y con engaños,  pero que sin perjuicio de ello, la misma pericia señala que “ en su rol femenino materno existe un adecuado caudal afectivo”,  lo que implica su buena predisposición para el referido rol.

La Juez Inferior en realidad no ha tenido en cuenta el contenido de las pericias señaladas y ha otorgado la guarda a quien evidentemente no se encuentra capacitado para ostentarla, este es uno de los agravios que causa la resolución apelada.

2. Encuesta Ambiental: Obra en autos a fs. 58 la encuesta realizada en el domicilio donde residían los menores con su progenitora, dando cuenta el informe sobre las buenas condiciones de vida de la familia allí constituida en ese momento. 

Este informe no fue evaluado correctamente ni merituado en toda su intensidad por la Inferior al momento de resolver la medida precautoria solicitada, por el contrario, la resolución expresa que por no haber estado mi parte en el momento de la encuesta, ya que se encontraba trabajando, debía realizarse otra, en horario distinto, la que con el apuro de resolver, no se realizó.  

3. Audiencia en Asesoría: Es esta audiencia donde supuestamente, tres de los menores libremente manifestaron su deseo de vivir con su papá, lo que lleva al Inferior a resolver la precautoria, respetando, según dice, esa voluntad. 

Adviértase que U.S. no conoce a los menores, jamás los vió ni los escuchó. No hay en autos constancias de ello, sin embargo considerando lo que supuestamente expusieron los menores en la referida audiencia en el mes de marzo del corriente año y sin siquiera verificar si después de todos estos meses que han pasado,  los mismos insisten en continuar viviendo con el padre, decide otorgar la guarda sin escucharlos ni conocerlos.

Es preciso señalar que los menores, a determinada edad, 7 años por ejemplo, carecen de criterio temporal, de donde tal vez los niños expresaron libremente querer visitar a su padre y no convivir en forma permanente con él, perdiendo a su madre.

Mi parte sostiene que la Inferior, a pesar de la celeridad del trámite a que hace referencia, debió asegurarse, personalmente, cual era la voluntad de esos tres menores, antes de resolver como lo hizo, de ahí el nuevo agravio de la resolución apelada.  

4. Declaraciones testimoniales: Los testigos, (la mayoría amigos, parientes del actor y su empleada doméstica), convencen al Juez de que los niños estaban sucios y descuidados y por ello otorgan la guarda al progenitor.

También directivos de los colegios a los que asistían, explican que el mayor de los hijos no rendía lo suficiente, lo que aparentemente, justificaría la medida tomada, medida que implicó nada menos que la separación de cuatro hermanos. 

Este es otro agravio que causa la resolución ya que no son  contundentes ni imparciales estas declaraciones,  ni alcanzan para justificar la medida tomada. Adviértase que una de las testigos es la empleada doméstica del actor, quien le paga mensualmente por sus servicios, de donde su declaración carece de la más elemental imparcialidad requerida para ser considerada válida, pues siempre será acreedora de quien la propuso. También declaró el hermano del actor, a quien comprenden las generales de la ley, una amiga personal del actor y la psicóloga, amiga del Sr. Brennan y profesional que atiende a los tres menores. 

No son estos testimonios tan importantes como para avalar la guarda otorgada.

b) Prueba no producida:

1. Encuesta Ambiental: Se agravia mi parte pues el Inferior no ha dejado producir la prueba ofrecida por la Asesora consistente en Encuesta Ambiental en el domicilio donde actualmente residen los menores con el progenitor. Adviértase que a fs. 70 de autos consta que la medida no pudo llevarse a cabo y que se realizaría en otra fecha, lo que nunca se hizo.

De lo expuesto se desprende que el Inferior desconoce absolutamente el lugar donde residen los menores, no sabe si en dicha vivienda hay comodidades mínimas para ellos, tampoco quien los cuida cuando el padre no está, ni con quién deben convivir. En síntesis, el Tribunal carece de la mínima información sobre el lugar a donde destinó a los tres menores, que contaban con un entorno familiar de abuelos maternos, en una vivienda amplia y con todas las comodidades.

2. Pericias a los menores: Tampoco se realizaron las pericias a los menores que fueran solicitadas por la Asesora, las que podrían haber demostrado la verdadera voluntad de los mismos y los daños que les está ocasionando la separación de su madre, la división de los hermanos y en suma la destrucción de la familia que tenían constituida. 

3. Expediente Tutelar: El Inferior ignoró los hechos graves denunciados por mi parte a fs. 75, no requiriendo el expediente tutelar señalado.

Este solo motivo amerita la apelación puesto que los hechos denunciados implicaron un abuso sexual en contra de una de las hijas del Sr. Brennan, María Belén, la única que no convive con él, ocurrido en su domicilio. El relato de la menor es terrorífico y también ha sido motivo de consulta a psicólogos que en forma conteste lo tildan de “abuso” que ya tiene sus consecuencias en la menor.

Vicente Garrido Genovés y Santiago Redondo Illesca, en su obra “Manual de Criminología Aplicada”, Parte IV, Capítulo 14, Título “Los niños como víctimas del delito” definen en largas páginas lo que es “abuso sexual” pero en concreto afirman sus dos caracteres que son “coacción” y “diferencia de edad” (no refiriéndose a ésta como edad cronológica sino desde el punto de vista del desarrollo psico sexual)     

En el caso que vivió la niña se dan estos dos caracteres ya que fue obligada y por niños mayores, a cometer y participar de hechos que seguramente dañarán su psiquis.

María Belén tiene diez años y con sus palabras y hasta señas cuando no las conocía, ante una Juez Tutelar incrédula que minimizaba sus dichos tildándolos de “juegos de niños”, narró los acontecimientos que le tocó vivir en el domicilio de su padre.

Mi parte, por respeto a la privacidad de la menor, no detallará los hechos denunciados, pero solicita desde ya que este Tribunal de Apelación requiera el expediente y meritúe  si era o no necesario para otorgar la guarda.       

También en otra oportunidad, en ocasión en que fuera citada por psicólogos del CAI, por una nueva precautoria solicitada por el progenitor para lograr su guarda, esta vez por encontrarse supuestamente “depresiva y anoréxica”, la menor, con la presencia de su psicóloga particular, narró los hechos ocurridos, los que inexplicablemente, tampoco fueron evaluados y ni siquiera mencionados, por las profesionales intervinientes al momento de extender su informe. Se aclara que dicha precautoria, que se encuentra en el expediente principal, fue rechazada porque no se encontraron signos de depresión ni anorexia en la menor, es decir no se corroboraron los dichos del actor, además, en la referida ocasión,  la menor volvió a manifestar que deseaba seguir viviendo con su madre.

De todo lo expuesto surge claramente que el Inferior, antes de otorgar la guarda al progenitor, debió compulsar las actuaciones tutelares ya que de las mismas se desprende que evidentemente, los niños (todos) están en riesgo en la casa de su padre.

El decreto de fs. 76 denota la absoluta falta de interés del Juzgado por conocer el tema denunciado, lo que llama poderosamente la atención pues la excusa utilizada, “ el carácter civil del proceso”  resulta absurda frente a la gravedad de los hechos narrados y a la expresa oposición de mi parte a la entrega  de la guarda por dicho motivo.

Realmente resulta llamativo el desinterés del Tribunal por el tema expuesto, cuando su temática específica es la protección del menor en cualquier nivel, civil, penal o tutelar.   

En  síntesis, si el A-Quo hubiera permitido producir todas las pruebas ofrecidas tanto por la Asesoría como la denunciada  por mi parte y si realmente hubieran prevalecido los intereses de los menores  y no el del “ funcionario judicial  ” peticionante, la guarda no hubiera sido otorgada.

3)  CONCLUSION:

Solicito expresamente que antes de resolver se requieran tanto el expediente principal al Tribunal de origen, como el Tutelar, individualizado con el n° 653-06-7° F, “ BMB P/ Medida Tutelar, al 7° Juzgado de Familia, por ser indispensable su compulsa.

Por todo lo expuesto, mi parte considera que la resolución impugnada por la que se otorgó la Guarda Provisoria de los tres menores a su progenitor,  debe ser revocada restituyendo a los mismos al hogar de su madre, con costas. 

Dígnese V.E. tener por fundado en tiempo y forma el recurso interpuesto y del mismo corra traslado por el término de ley.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.

